
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSTETEYE” S.A 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Oficio: No. T,A. 20- 060 

Nueva Loja, 07 de diciembre del 2020 

Señor, 

IBARRA HERNAN 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSTETEYE S.A. 

Presente, 

De mi consideración: 

Yo CHAMBA VALERIANO MARIA NATIVIDAD, en calidad de accionista de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA TRANSTETEYE S.A., 
comunico a UVd., la transferencia de TRES ACCIONES, a favor del Sr, 
GOMEZ HERNANDEZ JEFFERSON FERNANDO transferencia realizada con 
todos los derechos y beneficios de Ley de Compañía confiere. Para lo 
cual solicito a Usted, se digne dar el trámite de Ley que corresponda 
para la inscripción y legalización de la transferencia de la mencionada 
acción. 

Atentamente: 

yde 
CHAMBA MARIA 
CC. 070236237-7 

CEDENTE 

  

GOMEVJEFFERSON st BETSY 
CC.210079232-0 CC. 215013243-5 
CESIONARIO CESIONARIO 

     

    A



 



Factura: 001-002-000044874 20202101002D01264 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20202101002D01264 f 

Ante mí, NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA de la NOTARÍA SEGUNDA , comparada) JERFERSON 

FERNANDO GOMEZ HERNANDEZ portador(a) de CÉDULA 2100792320 de nacionalidad coUONA is 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, POR SUS PROPIOS DER RECHOS Siveál 

de CESIONARIO(A); MARIA NATIVIDAD CHAMBA VALERIANO portador(a) de CÉDULA 0702362377 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 

“TRANSTETEYE S.A, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, a 4 DE DICIEMBRE DEL 2020, (16:01). 

  

        

DEZ MARIA NATIVIDAD CHAMBA VALERIANO 
CÉDULA: 0702362377 

JEFFERSON FER 
CÉDULA: 2100782320 

  

- NOTARIO(A UT GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

  

  

  
       


